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Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I , 48 

fracción III 91 fracciones V y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; tiene  a bien 
publicar el:  
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que es para uno y otro género.  
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I. -PRESENTACIÓN 

 

 

El Municipio en la actualidad, es indispensable que la organización y funcionamiento del gobierno esté 

soportada con una estructura administrativa, hecho que fortalece su esencia y su naturaleza jurídica. 

El presente manual es un instrumento administrativo que muestra de forma clara y precisa la 

organización del Ayuntamiento de Tenancingo, sus objetivos y las funciones de las diversas dependencias 

municipales que lo componen, circunstancia que permite dar paso a la modernización de la función 

pública municipal.  

 

Es preciso que a través de la modernización administrativa se otorgue a los servidores públicos la 

herramienta fundamental en el desarrollo de sus funciones, lo que se traduce en resultados 

satisfactorios para la ciudadanía, en cumplimiento de los objetivos marcados en el Plan de Desarrollo 

Municipal 2022-2024. 

 

Considerando que en la actualidad, la dinámica social obliga a las i nstituciones a revisar y modificar de 

forma constante sus estructuras administrativas, el Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo 2022 -

2024, lleva a cabo el proceso de reestructuración administrativa con el objeto  de  responder a  las  

demandas ciudadanas,  de  manera  clara,  eficiente  y transparente, es por ello, que el presente Manual 

General de Organización es parte de un proceso que permite la evolución, para ser congruente con la 

política de modernización administrativa municipal.  

 

El presente Manual contiene: antecedentes, la base legal que norma la actuación de la Presidencia 

Municipal, de sus dependencias y órganos descentralizados, su objeto y las atribuciones que tiene al 

interior de la administración pública del municipio; el objetivo general  que le da razón de ser a las 

actividades que se realizan; la estructura orgánica y el organigrama, que representa jerárquicamente 

la forma en que está integrada y organizada la administración pública municipal; el objetivo y funciones 

de cada área, y el a partado de validación por parte de las autoridades municipales que en ella 

intervienen.  
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Conjuntamente a las funciones mencionadas, las dependencias municipales se encuentran obligadas por 

otros ordenamientos jurídicos de carácter estatal y federal que nor ma la actividad del municipio, así 

como por los manuales específicos de cada una de ellas. 

 

En ese contexto, el òManual General de Organizaci·n de la Administraci·n P¼blica Municipal de 

Tenancingo 2022 -2024ó, precisa el objetivo y funciones que deben atend er las dependencias y órganos 

desconcentrados que integran la administración pública municipal, para cumplir, por un lado, con guiar 

el desempeño de los servidores públicos en la ejecución de sus actividades cotidianas, y por el otro, el 

proporcionar a la población información sobre la forma en la que se integra y desempeña la 

administración pública municipal.  
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II.- ANTECEDENTES 

 

 

Considerando las reformas de 1987, con la que se introduce el principio de representación proporcional 

en la elección de los Ayuntamientos, además se establece que las relaciones de trabajo entre los 

municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 

base en lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución federal, y sus dis posiciones reglamentarias; 

así como la de 1999, con la que se agrega entre los servicios públicos que tendrán los municipios; el 

drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales; recolección, traslado, tratamiento y disposición 

final de residuos, equ ipamiento para calles, parques y jardines y policía preventiva municipal.  

 

Para el municipio de Tenancingo, la organización de su administración pública ha sufrido cambios que 

han tenido que ver con las nuevas obligaciones legales conferidas a los municipi os. Pero también, con 

el crecimiento demográfico que ha aumentado la demanda de trámites y servicios. Sin embargo, no se 

cuenta con un registro preciso de las modificaciones a su estructura orgánica debido a que instrumentos 

administrativos como lo es este  Manual General de Organización no se generaban en el pasado. 

 

En este sentido, es un hecho importante poder contar con un documento que dé claridad sobre la 

organización de la administración pública municipal y que en lo sucesivo registre los cambios que se 

presenten en respuesta a las nuevas disposiciones legales y las transformaciones de la vida municipal. 

 

Se tiene conocimiento que desde el periodo 1997-2000, el 2000-2003, pasando por el 2003-2006 ya 

contaban con un manual de organización como tal, sin embargo, no se tiene la evidencia documental 

correspondiente; en la historia más reciente y tomando como referencia los bandos municipales de las 

cinco últimas administraciones se aprecian algunos cambios en la estructura orgánica municipal.  

 

Para el periodo 2006-2009 el gobierno municipal se organizó con 14 direcciones de área entre las que 

destacan, Tesorería, Desarrollo Urbano, Seguridad Pública, Protección Civil, Desarrollo Social, algunas 

subdirecciones como son la de ingresos, egresos y mercados y rastros, 13 coordinaciones y las oficialías 

del Registro Civil y la Conciliadora y calificadora; ya para el periodo 2009 -2012, existían tres Direcciones 

Generales y 16 Direcciones de Área; entre las que figuraban; Secretaria del Ayuntamiento, Tesorería, 

Contraloría, la Dirección General de Desarrollo Económico, Turismo y Agropecuario a la que estaban 
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adscritas la Dirección de Turismo y la Dirección de Desarrollo Agropecuario; la Dirección General de 

Desarrollo Urbano, Ecología, Servicios Públicos y Obras Públicas que agrupaba a la Dirección de Obras 

Públicas, la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Ecología y la Dirección de Desarrollo Urbano; 

la Dirección de Administración, Dirección de Gobernación, Dirección de Educación y Dirección de 

Desarrollo Social, dando un total de 17 dependencias contemplando la Presidencia Municipal.  

 

En la administración 2013-2015 se elimina la figura de Direcciones Generales, de modo que la Dirección 

General de Desarrollo Económico, Turismo y Agropecuario queda como Dirección de Área 

denominándose Dirección de Desarrollo Económico, en tanto que la Dirección Turismo y Dirección de 

Desarrollo Agropecuario dejan de estar adscritas a esta, para depender jerárquicamente de presidencia.  

 

La Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología, Servicios Públicos y Obras Públicas fue suprimida 

y la Dirección General de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos cambio su categoría a Dirección 

de Área. 

 

Se crearon la Dirección de Cultura y la Dirección de Impulso a la Floricultura  y Horticultura, y las 

Oficialías Calificadora y Oficialía Mediadora Conciliadora se consideraron en el Bando 2013, como 

dependencias generales. De este modo en esa administración se tuvieron un total de 21 dependencias 

generales incluyendo la Presidencia Municipal. Sin embargo, para el año 2015 se suprimió la Dirección 

de Impulso a la Floricultura y Horticultura, asumiendo sus funciones la Dirección de Desarrollo 

Agropecuario. 

 

Para la administración 2016-2018 su estructura orgánica fue integrada por 17 de pendencias generales 

de la administración pública centralizada, incluida la Presidencia Municipal. Se fusionaron la Dirección 

de Educación y la Dirección de Cultura, para quedar como la Dirección de Educación y Cultura, al igual 

que la Dirección de Desarrollo Social se fusionó con la Dirección de Salud, quedando como la Dirección 

de Desarrollo Social y Salud. Del mismo modo se fusiona la Dirección de Servicios Públicos con la 

Dirección de Ecología, resultando la Dirección de Ecología y Servicios Públicos. 

 

La Oficialía Calificadora y la Oficialía Mediadora Conciliadora, dejan de ser dependencias generales para 

colocarse como unidad de apoyo de la Presidencia Municipal. 
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La Dirección del Instituto Municipal de Atención a la Juventud y la Dirección del Institu to Municipal de 

la Mujer adquieren esta denominación y se establecen como dependencias generales, esto después de 

haber estado adscritas, la primera a la Dirección de Desarrollo Social y, la segunda, como unidad de 

apoyo de la Presidencia Municipal teniendo la denominaci·n de òCoordinaci·n de Protecci·n a los 

Derechos de las Mujeres en el Municipio de Tenancingo, Estado de M®xicoó. 

 

En el periodo de gobierno 2019-202, se realizaron cambios disminuyendo el número total de 

dependencias municipales pasando de 80 a 71, se fusionaron dentro de la Dirección de Desarrollo 

Económico, a Turismo que era Dirección, así como dentro de la Dirección de Bienestar se colocaron a 

los Institutos de la Mujer y de la Juventud que eran Direcciones de área.  

 

Se creó la Unidad de Vinculación Ciudadana, adscrita a la oficina de la Presidencia Municipal; con la 

municipalización del Tránsito, se creó la Subdirección de Tránsito y Vialidad, misma que fue adscrita a 

Seguridad Publica, quedando su denominación como Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, 

Protección Civil y Bomberos. 

 

Por otra parte, la Dirección de Desarrollo Económico se fusiono con la Dirección de Gobernación, misma 

que fue incorporada como Unidad de Verificación Administrativa, quedando conformada con tres  

subdirecciones y una unidad. (Además, para atender una demanda del sector mueblero municipal, se 

creó el mercado del Mueble, como una unidad administrativa dependiente la Dirección de Desarrollo 

Económico). 

 

Posteriormente,  se aprobó por unanimidad de vo tos, en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento de 

Tenancingo, del 9 de junio de 2021, la eliminación de la Unidad de Vinculación Ciudadana y la 

Coordinación de Asesoría Jurídica Municipal, cuyas funciones se siguen desarrollando por la Secretaría 

del ayuntamiento y la Consejería Jurídica respectivamente, con estas modificaciones se actualizó el 

Organigrama General de la Administración Pública  Municipal  y, en  consecuencia  el Manual General  

de Organización de la Administración Pública Municipal 2019-2021. 
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III. - MARCO JURÍDICO 

 

BASE LEGAL: 

 

  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

  Ley de Coordinación Fiscal 

  Ley de Responsabilidad Hacendaria 

  Ley General de Contabilidad Gubernamental  

  Ley de Planeación 

  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

  Ley General de Asentamientos Humanos 

  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Solidos 

  Ley General de Salud 

  Ley General de Desarrollo Social 

  Ley General de Sanidad Animal 

  Ley Federal de Sanidad Vegetal 

  Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

  Ley Federal de Turismo 

  Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

  Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  

  Ley General de Cambio Climático;  

  Ley de Aguas Nacionales; 

  Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México;  

  Ley General de Educación 

  Ley General de Bibliotecas 

  Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

  Ley General de Contabilidad Gubernamental  

  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

  Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, 

denominados òSistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familiaó 

  Ley de Asistencia Social del Estado de México 
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  Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 

  Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

  Ley de Planeación del Estado de México 

  Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

  Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondi ente 

  Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios 

  Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios 

  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 

  Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 

  Ley de Seguridad del Estado de México 

  Ley de Desarrollo Social del Estado de México 

  Ley de Salud del Estado de México 

  Ley de Turismo del Estado de México 

  Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

  Ley de la Juventud del Estado de México 

  Ley de Educación del Estado de México 

  Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 

  Ley de Bienes del Estado de México y Municipios 

  Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México 

  Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México 

  Ley de Eventos Públicos del Estado de México 

  Ley de Fomento de la Cultura de la Legalidad del Estado de México 

  Ley de Fomento Económico para el Estado de México 

  Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año  2022 

  Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

  Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México 

  Ley de Movilidad del Estado de México 

  Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

  Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 

  Ley del Adulto Mayor del Estado de México 

  Ley del Agua del Estado de México y Municipios 

  Ley del Trabajo del Estado de México y Municipios 
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  Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación  Ciudadana del 

Estado de México 

  Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los  Trastornos 

Alimentarios del Estado de México y sus Municipios 

  Ley para la Protección, Integración y desarrollo de las personas con discapacidad del  Estado de México 

  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

  Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México  

  Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de  Cultura Física 

y Deporte de Tenancingo 

  Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México  

  Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 

  Código Administrativo del Estado de México 

  Código Financiero del Estado de México y Municipios 

  Código de Procedimientos Administrativos 

  Código para la Biodiversidad del Estado de México 

  Código Financiero del Estado de México 

  Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 

2022 

  Bando de Policía y Gobierno Municipal de Tenancingo, Estado de México, 2022 
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ATRIBUCIONES: 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre (é) 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la 

ley.  

 

Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en ma teria municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administrac ión pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:  

 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publ icidad, audiencia y 

legalidad;  
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 

TÍTULO QUINTO 

 

Del Poder Público Municipal 

 

CAPÍTULO PRIMERO  

 

De los Municipios 

 

Artículo 112. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, 

es el Municipio Libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento 

otorgan al gobierno municipal se ejercerán por el H. Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia  alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 

Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento con la competencia que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas 

emanen. 

 

Artículo 114. Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.  La 

ley de la materia determinará la fecha de la elección.  Las elecciones de Ayuntamientos serán 

computadas y declaradas válidas por el órgano elector al municipal, mismo que otorgará la constancia 

de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos 

de la ley de la materia. (é) 

 

Artículo 115. En ningún caso los Ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán desempeñar las 

funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los Ayuntamientos, ni el Ayuntamiento o 

el presidente municipal, funciones judiciales.  

 

Artículo 116. - Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y compe tencia propias 

en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de esta corresponderá exclusivamente a 

los presidentes municipales, quienes durarán en sus funciones tres años. 
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La elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes munici pales, regidores y síndicos, será por 

un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 

su militan cia antes de la mitad de su mandato y de conformidad con lo establecido en la ley respectiva.  

 

Artículo 117. Los Ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará  

 

Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 

determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley 

Org§nica respectiva. (é) 
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CAPÍTULO TERCERO 

 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

 

Artículo 122. Los Ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la  Constitución 

Federal, esta Constituci·n, y dem§s disposiciones legales aplicables. (é) 

 

Artículo 123. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, 

para el régim en de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de inspección, 

concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables.  

 

Artículo 124. Los Ayuntamientos expedirán el Bando de Policía y Gobierno Municipal, que será 

promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias 

para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Org ánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior.  

 

Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la 

ley establezca, (é) 

 

Artículo 126. El Ejecutivo del Estado podrá convenir con los Ayuntamientos la asunción de las funciones 

que originalmente le cor responden a aquél, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, 

cuando el desarrollo econ·mico y social lo hagan necesario. (é) 

 

Artículo 127. La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba cubrir 

el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los  

Ayuntamientos. (é) 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

TÍTULO I Del Municipio  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

 

Disposiciones Generales 

 

 

Artículo 2. Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos 

federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del 

Estado o con otros municipios. (é) 

 

Artículo 5. Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los Ayuntamie ntos podrán coordinarse entre 

sí y con las autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades federales, en los términos que señala 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TITULO III 

 

De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos 

de Participación Ciudadana. 

 

CAPITULO PRIMERO 

 

DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento;  

II. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar su cumplimiento;  

III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general 

y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento;  
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IV. Asumir la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, así como de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte;  

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento;  

VI. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos de Secretario, Tesorero y Titulares de las 

dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal;  

VI. Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, l a licencia del establecimiento mercantil 

que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas;  

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el Ayuntamiento;  

VIII. Contratar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 

realizaci ón de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del 

Estado o de otros Ayuntamientos; 

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se 

realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos;  

XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados 

de los bienes del municipio;  

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsi to y bomberos municipales, en 

los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley;  

XII. bis. Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las 

acciones encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir  el impacto de los  

fenómenos perturbadores;  

XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades administrativas 

y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen parte de la 

estructura administrativa;  

XIII. Bis. Desarrollar un programa permanente de mejora regulatoria, en coordinación con la 

dependencia del Ejecutivo del Estado que establezca la Ley de la materia, mismo que deberá 

de someter al acuerdo de Cabildo;  

XIII. Ter. Proponer al Ayuntamiento y ejecut ar un programa especial para otorgar la licencia 

provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de 

protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el Catálogo 

Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo; 
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XIII. Quáter. Expedir previo acuerdo del Ayuntamiento, licencias de funcionamiento de las 

unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, de vehículos 

automotores usados y autopartes nuevas y usadas; 

XIV. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana municipal y otros 

órganos de los que formen parte representantes de los vecinos;  

XV. Informar por escrito al Ayuntamiento, dentro de los primeros tres días hábiles del mes de 

diciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, del estado que guarda la 

administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio;  

XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en la s leyes 

y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los infractores las 

sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes;  

XVI. Bis. Vigilar que los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas 

alcohólicas en botella cerrada, consumo inmediato y al copeo, cuenten con la 

correspondiente licencia de funcionamiento y con las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes, instaurar los procedimientos sancionadores corr espondientes y, en su caso, 

dar vista al Ministerio Público por la posible comisión de algún delito;  

XVII. Promover el Desarrollo Institucional del Ayuntamiento, entendido como el conjunto de 

acciones sistemáticas que hagan más eficiente la administración públic a municipal mediante 

la capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales, la elaboración de 

planes y programas de mejora administrativa, el uso de tecnologías de información y 

comunicación en las áreas de la gestión, implantación de  indicadores del desempeño o de 

eficiencia en el gasto público, entre otros de la misma naturaleza. Los resultados de las 

acciones implementadas deberán formar parte del informe anual al que se refiere la fracción 

XV del presente artículo;  

XVIII. Promover el patr iotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal y municipal y 

el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado, y el Municipio, con la celebración 

de eventos, ceremonias y en general todas las actividades colectivas que contri buyan a estos 

propósitos, en especial el puntual cumplimiento del calendario cívico oficial;  

XIX. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos;  
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Artículo 49. Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal se auxiliará de los demás 

integrantes del Ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta Ley 

establezca; 

 

Artículo 50. El presidente asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento y de las dependencias 

de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que sean parte, así como la gestión de los 

negocios de la hacienda municipal; facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales 

a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente pudiendo conven ir 

en los mismos; 
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TÍTULO IV  

 

Régimen Administrativo  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

 

De las Dependencias Administrativas 

 

Artículo 86. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se 

auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso 

acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor 

público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administraci ón 

municipal ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas 

funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, 

circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.  

 

Artículo 87. - Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración 

municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:  

 

I. La Secretaría del Ayuntamiento;  

II. La Tesorería Municipal. 

III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.  

V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;  

VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y  

VII. Unidad Municipal de Protección Civil o eq uivalente.  

 

Artículo 88. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus 

acciones con base en los programas anuales que establezca el Ayuntamiento para el logro de los 

objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.  
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Artículo  89. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como organismos 

públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las 

funciones propias de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio de las funciones propias 

de su competencia, en términos de la  

 

Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los Ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se 

establecerán las estructuras de organización de las unidades administrativa s de los Ayuntamientos, en 

función de las características socioeconómicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica 

y de los requerimientos de la comunidad.  

 

Artículo 90. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la admini stración pública 

municipal acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste determine, y deberán 

cumplir los requisitos señalados en esta Ley; estos servidores públicos preferentemente serán vecinos 

del municipio.  
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE 

TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO, 20222 

 

TÍTULO TERCERO DEL GOBIERNO MUNICIPAL CAPÍTULO 

II DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

Artículo 18.- El Gobierno del municipio de Tenancingo, está depositado en un cuerpo colegiado y 

deliberante que se denomina Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, un Sindico, 

cuatro regidores electos por el principio de mayoría relativa, y tres por el principio de representación 

proporcional, con las facultades y obligaciones que las le yes les otorgan, de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y demás disposiciones legales 

aplicables.  

Artículo 19.- La estructura de la administración pública municipal centralizada estará subordinada al 

Presidente Municipal, siendo esta la siguiente:  

1.- UNIDADES DE APOYO 

 

1.0.1.  Oficina de Presidencia  

 

1.1.  Secretar ía parti cular  

 

1.2.1. Secretaria Técnica  

1.2.3 Coordinación de Información, Programación, Planeación, y Evaluación  

¶ Enlace de Informática;  

 

1.3. Coordinación de Asesores;  

1.4 Coordinación de Enlace Interinstitucional  

 

¶ Responsable de Evaluación y Seguimiento 
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1.5 Coordinación de Eventos Especiales;  

1.6 Consejería Jurídica  

 

1.6.1 Coordinación de Reglamentación Municipal;  

 

1.8.  Coordinación de Enlace Municipal con  la  Secret aría  de Relaciones Ext er iores 

 

1.9. Coordinación de Comunicación Social; y  

 

1.10 Cronista Municipal.  

 

1.11 Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria  

 

1.12 Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información.  

 

2. Secretar ía del Ayunt amient o 

2.1 Coordinación de Vinculación y Participación Ciudadana;  

¶ Atención Delegacional;  

¶ Junta Municipal de Reclutamiento del Servicio Militar Nacional;  

¶ Control Patrimonial;  

¶ Archivo Municipal; y  

¶ Oficialía de Partes;  

2.2. Coordinación de Seguimiento a Comisiones Edilicias; 

2.3. Coordinación de Estudio y Cuenta Edilicia; y  

2.4. Oficialía del Registro Civil.  

 

3. Tesorería Municipal;  

3.1. Coordinación de Ingresos; 

3.2. Coordinación de Contabilidad y Cuenta Pública;  

3.3. Coordinación de Catastro e Impuesto Predial; y  

3.4. Coordinación de Ingresos. 
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4. Dirección de Obras Públicas  

4.1. Coordinación Administrativa;  

4.2. Coordinación Operativa; y  

4.3. Coordinación de Proyectos, 

 

5. Dirección de  Desarrollo Económico 

5.1. Coordinación de Desarrollo Económico y Empleo 

5.2.  Mercado Municipal òRiva Palacioó 

5.3.  Mercado de la Flor òXochiquetzaló 

5.4.  Administración del mercado regional;  

5.5. Administración del mercado de ganado; y 

5.6. Administración del rast ro.  

 

6. Dirección de Desarrollo  Urbano:  

6.1. Coordinación de Movilidad y Transporte;  

6.2. Coordinación de enlace con el Instituto Mexique nse de la Vivienda Social (IMEVIS); y 

 

6.3. Coordinación Jurídica.  

 

7. Dirección de E cología:  

7.1. Coordinación de Preservación del Medio Ambiente.  

 

8. Dirección de Desarrollo Social:  

8.1. Instituto Mu nicipal de la Juventud; 

8.2. Coordinación de Salud; 

8.3. Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal;  

8.4. Coordinación de Fortalecimiento a Grupos Vulnerables; y 

8.5. Coordinación de Seguimiento a Programas Sociales. 

 

9. Dirección de S eguridad Pú blica:  

9.1. Coordinación de Protección Civil;  

9.2. Coordinación de Tránsito y Vialidad; 
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9.3. Coordinación de Prevención del Delito;  

9.4. Coordinación del  Escritorio Público de la Policía; Responsable Administrati vo. 

9.5. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 

 

10. Dirección de S ervicios Pú blicos:  

10.1. Coordinación de Alumbrado Público;  

10.2. Coordinación de Parques, Jardines y Panteones; y 

10.3. Coordinación de Limpia tur nos A y B; 

         Responsable de logística y operación de rutas.  

 

11. Dirección de E ducación:  

11.1. Coordinación de Cultura; y  

11.2. Coordinación de Enlace con Instituciones Educativas. 

 

12. Dirección de Desarrollo Agrop ecuario:  

12.1. Coordinación de Programas. 

 

13. Dirección de A dministrac ión:  

13.1. Coordinación de Recursos Humanos; 

13.2. Coordinación de Recursos Materiales; y  

13.3. Coordinador de Parque Vehicular.  

 

14. Dirección de G obernación:  

14.1. Coordinación Jurídica;  

14.2. Coordinación Operativa;  

14.3. Coordinación Administrat iva; y 

14.4. Coordinación de Verificaci ón. 

 

15. Dirección de T urismo:  

15.1. Coordinación de Turismo; y 

15.2. Coordinación de Fomento Arte sanal.  
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15. Bis. Dirección de la Mujeres ; 

 

16. Ofi cialía  Mediadora -Conci l iadora:  

16.1. Secretaría de Acuerdos 

17. Ofi cialía  Califi cadora:  

17.1. Secretarías de Acuerdos turnos A y B. 

 

18. Defensoría Mu nicipal de los  Derechos Humanos. 

 

19. Contraloría M unicipal:  

19.1. Autori dad Invest igadora; 

19.2. Autori dad Substanciadora; 

19.3. Autori dad Resolutora; y  

19.4. Coordinación de Auditoría,  Control y Evaluación 
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IV.- OBJETIVO GENERAL 

 

Identific ar la organización y funcionamiento del Ayuntamiento Constit ucional de Tenancingo, 

estableciendo los obje t ivos y funciones que realizaran, facilit ando el funcionamiento integral de la 

administración  pública municipal,  proporcionando al servidor público un documento que facilita  el 

desarrollo de sus activid ades, y así lograr la prestación de un servicio público efi caz y eficie nte en 

benefi cio de los habitantes del municipio,  cuya base esté fi ncada en la honestidad, 

responsabilidad, congruencia,  ef iciencia e innovación del quehacer público. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

1.1.      Secretaría Particular  

 

1.2.1.   Secretaría Técnica 

 

2. Secretaría del Ayuntamiento  

 

3. Tesorería Municipal 

 

4. Dirección de Obras Públicas 

 

5. Dirección de Desarrollo Económico 

 

6. Dirección de Desarrollo Urbano 

 

7. Dirección de Ecología 

 

8. Dirección de Desarrollo Social 

 

9. Dirección de Seguridad Pública 

 

10. Dirección de Servicios Públicos  

 

11. Dirección de Educación 

 

12. Dirección de Desarrollo Agropecuario 

 

13. Dirección de Administración  

 

14. Dirección de Gobernación 

 

15. Dirección de Turismos 

 

15. Bis Dirección de las Mujeres  
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16. Oficialía Mediadora-Conciliadora 

 

17. Oficialía Calificadora  

 

18. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 

 

19. Contraloría Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

GACETA MUNICIPAL 
PERIODICO OFICIAL 

Año 01 / Gaceta Municipal No. 38/ 18 de julio de 2022 

 

36 
 

VI.   ORGANIGRAMA 
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